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Belarús: proyecto de resolución

Desarme regional

La Asamblea General,

Reconociendoque la creación de zonas libres de armas nucleares internacionalmente
reconocidas, con la debida consideración por las características especiales de cada región
y sobre la base de los acuerdos libremente concertados por los Estados de las regiones
interesadas, puede desempeñar una importante función en el fomento de la paz y la seguridad
en los planos regional y mundial,

Acogiendo con beneplácitolos tratados de Tlatelolco, Rarotonga, Bangkok y Pelindaba,
así como la Declaración de Almaty, sobre la creación de zonas libres de armas nucleares e
iniciativas semejantes en las regiones respectivas,

Tomando notade la determinación soberana de los Estados de Europa central y oriental
de contribuir a la nueva arquitectura europea de la seguridad basada, entre otras cosas, en
los principios de democracia, control civil sobre el poder militar, relaciones de buena
vecindad, y de beneficiarse de ella, así como en la cooperación con las estructuras euroatlánti-
cas y la adhesión a ellas,

Acogiendo con beneplácitoque, como resultado de los acontecimientos históricos de
los últimos años que han mejorado la atmósfera de confianza, respeto mutuo y asociación
entre los Estados europeos, se retiraron las armas nucleares de los territorios de Belarús,
Kazajstán y Ucrania y actualmente no hay armas nucleares estacionadas en los territorios de
los Estados de Europa central y oriental,

Tomando nota ademásde la declaración de la Reunión del Consejo Ministerial del
Atlántico Norte de 10 de diciembre de 1996, confirmada por los Jefes de Estado o de Gobierno
de los países de la OTAN en el Acta de Fundación sobre las relaciones mutuas, la cooperación
y la seguridad entre la Federación de Rusia y la Organización del Tratado del Atlántico Norte,
de 27 de mayo de 1997, en el sentido de que los países de la OTAN no tienen ninguna
intención, plan ni razón para desplegar armas nucleares en el territorio de los nuevos
miembros,
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Acogiendo con agradolos esfuerzos por aumentar la estabilidad y la seguridad en
Europa central y oriental mediante el establecimiento de una nueva arquitectura de la
seguridad regional basada en la cooperación y los valores compartidos y sin crear nuevas
líneas divisorias,

1. Instaa todos los Estados interesados a que procuren que siga siendo posible que
no haya intención, plan ni razón para desplegar armas nucleares en el territorio de los Estados
no nucleares de la región de Europa central y oriental;

2. Exhorta a todos los Estados de Europa central y oriental y a otros Estados
interesados a que sigan ciñéndose a sus obligaciones de no proliferación nuclear con arreglo
a los acuerdos multilaterales y bilaterales existentes;

3. Decideexaminar el cumplimiento de la presente resolución en su quincuagésimo
quinto período de sesiones en relación con el tema titulado “Desarme general y completo”.


